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Este aviso aparece en UN Development Business Online solamente y no en la versión impresa. Aunque el mismo ha 
sido asignado a una edición específica, la fecha oficial de publicación es aquella en la cual aparece en esta página 
Web. 
 
La Asociación de Cajas Rurales de Ahorro y Crédito del Perú (ASOCAJAS) y la Asociación de Entidades para el 
Desarrollo de la Pequeña y Microempresa (ASEP) han recibido financiamiento del Fondo Multilateral de 
Inversiones (FOMIN), y se propone utilizar parte de los fondos para efectuar los pagos correspondientes al Proyecto 
“Consolidación de las Microfinanzas Privadas en las Regiones del Perú”, para el “Desarrollo e Implementación de 
un Sistema de Administración de Riesgos para las Cajas Rurales y Edpymes”. Las Cajas Rurales y Edpymes 
participantes en este componente son 11 y están dedicadas exclusivamente a proveer servicios financieros a los 
sectores socioeconómicos de más bajos recursos del Perú. Las actividades que deben realizar las empresas 
consultoras y/o consultores individuales se pueden agrupar en los siguientes grupos: 
 
Diagnóstico: Orientado a realizar un análisis de brechas que permita identificar la situación actual de los Sistemas de 
Gestión de Riesgos de las Cajas Rurales y Edpymes frente a las mejores prácticas para la gestión de riesgos 
planteadas por las normas de gestión integral de riesgos de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP del Perú, 
el Marco de Referencia del Nuevo Acuerdo de Capital de Basilea II (método estándar de riesgo de crédito y método 
estándar alternativo de riesgo operativo), la normativa del Enterprise Risk Management (ERM) emitido por el 
Committee of Sponsoring Organization (COSO). 
 
Diseño: Diseño de un modelo de Gestión de Riesgos, que contemple los procedimientos para la administración y 
cuantificación de todos los riesgos (riesgo de crédito con método estandarizado, operativo – tecnológico con método 
estandarizado alternativo, financiero – activos y pasivos, tasa de interés, liquidez, cambiario, riesgo de fraude y el 
riesgo estratégico) y luego efectuar los ajustes requeridos, a la medida de cada Institución de Microfinanzas (IMF). 
Asimismo se deberá diseñar la estructura organizativa y funciones de un ente centralizado que brindará asesoría, 
apoyo y supervisión, a las IMF´s, en el proceso de implementación y posteriormente en la gestión de riesgos. El 
modelo debe ser realista y costo-efectivo, incorporando recursos humanos y financieros que ya existen en la empresa 
en cuanto sea factible. 
 
Implementación: Implementación del sistema integral de gestión de riesgos en cada Caja Rural y Edpyme, que 
deberá contar con la supervisión, apoyo y control de un ente centralizado especialista en temas de riesgos que guiará 
a estas instituciones participantes en la implementación total de su sistema integral de gestión de riesgos. Esta 
implementación debe incluir la instalación de mecanismos de identificación, medición, monitoreo y control de los 
riesgos más relevantes para las CRAC´s y EDPYME´s, se incluirá la identificación de los recursos humanos 
disponibles en las IMF´s para encargarse de cada una de las actividades necesarias en la gestión de riesgos, 
incluyendo la preparación de informes, separación de funciones, el análisis, monitoreo y toma de decisiones en la 
gestión de riesgos. Asimismo, se propondrán indicadores de riesgo operativo, de calidad, eficiencia, productividad, 
rentabilidad y sostenibilidad necesarios para el monitoreo. 
 
Capacitación: Realización de talleres de capacitación al personal directamente involucrado con la Gestión de 
Riesgos de las Cajas Rurales y Edpyme´s para la implementación y uso de los sistemas desarrollados y a los 
Directivos y Gerentes en conceptos y criterios generales de riesgos, objetivos de la administración de riesgos, tipos 
de riesgos, metodologías y procesos de identificación, cuantificación y administración de los distintos tipos de 
riesgos. Estos talleres de capacitaciones deben incluir módulos generales y metodológicos sobre métodos de cálculo 
del Var, generación y presentación de los resultados y reportes de los diferentes tipos de riesgos, seguimiento post-
implementación de los resultados de los diferentes tipos de riesgos, herramientas recomendadas y la tecnología 
utilizada en el trabajo. 
 



La ASOCAJAS y la ASEP invitan a las empresas consultoras y/o consultores elegibles a expresar su interés en 
prestar los servicios solicitados. Las empresas consultoras y/o consultores interesados deberán proporcionar 
información que indique que están cualificados para suministrar los servicios (folletos, propuestas de planes de 
trabajo, descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones similares, disponibilidad de personal que tenga 
los conocimientos pertinentes, etc.). Los consultores se podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones. 
 
Las empresas consultoras y/o consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las 
Políticas para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, 
edición actual, y podrán participar en ella todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se 
especifica en dichas políticas. 
 
Las empresas consultoras y/o consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al 
final de este documento, durantes horas de oficina (9:00 a.m. a 6 p.m.) 
 
Las expresiones de interés deberán ser enviadas vía correo postal, o correo electrónico a la dirección indicada a 
continuación, a más tardar a las 11:00 horas el día 14 de diciembre de 2007. 
 
Asociación de Cajas Rurales de Ahorro y Crédito del Perú (ASOCAJAS) 
Asociación de Entidades para el Desarrollo de la Pequeña y Microempresa (ASEP) 
Atn: Ronald Bourgeois Carpio / Coordinador del Proyecto 
Av. Dos de Mayo N° 1554 
San Isidro, Lima, Perú 
Codigo postal: Lima 27 Perú 
Tel: (511) 221-4117 
Fax: (511) 221-4117 
E-mail: rbourgeois@asocajas.com 
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